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término municipal del mismo nombre más un sector del eolio·
danta térmi.no municipal de Villarejo de Fuentes, deslindaQ-o
mediante hitos puestos por el I. R. Y. D. A., enumerados del
uno al treinta y tres. Dicho perímetro quedará en definitiva
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
articulo diez de lá Ley de Concentración P8ol'celaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se, acuerden gozarlm de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en 'los
párrafos' el y dl del articulo diez de la citada Ley de Concen~
(ración Parcelaria.

Articulo tercero.-La. adquisición y redistribución de tierras,
la concentraoión parcelaria y las obras y mejoras, territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirán por
la citada Ley de -Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas ea la de Ordenación Rural de- veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Qu~n derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en- el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La .Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2662/1972, de 30 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
M~rito Agrícola a don José Luis- Meilán Gil.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don José, Luis Meilán Gil y como comprendido en el artículo
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta ,y dos, en relación don los tercero y séptimo del Regla
mento de catorce de diciembre del mismo año, a propuesta del,
Ministro de Agricultura, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé-
rito Agrícola. _

Así lo' dispongo por el presente Decreto,' dado en Madrid
a treinta de septiembre de mil novecientos :setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALI,ENDE Y GARCIA-BAXTER

pECRETO 2663/1972, de 30 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agricola a don José García Caro y Escardo.

En atención a los méritos extraordinarios que .concurren en
don José Garcia. Caro y Escardo y como comprendido ·en el
artículo primero del Decreto de catorce de octubte'de mil no
vecient.os cuañJnta y dos. E:m relaCión' con los tercero y séptimo
del Reglamenta de catorce de diciembre del mismo año, a pro-
pU6$ta del Ministro de Agricultura, "

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rite Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 8n Madrid
a treinta de septi,embre de mil novecien.tos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mtp:istro de Agricultura.

TOMAS AL'!ENDE Y GARCIA,BAXTER

DECRETO 2664/1972. de 30 de septiembre. por el que
SjiJ concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito ~grícolaa cion Emilio Fábregas Garcia.

En atención a los méritos extraordinarios que c.oncurren en
d0!l Emilio Fáb:cegas García. y como comprendido en el artículo
pnmero del'Decreto de catorce· de octubre de mi~ novecientos
cuarenta y dos. en relación' con los tercero y séptimo, del Regla
mento de catorce de diciembre del mismo año, a propuesta del
MInIstro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé-
rito ,Agrícola.' '

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a 'treinta de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO '2885/1972. de 30 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cru:¡; de la Orden Civfl del
Mérito Agrícola a don Luis Escribano Tejedor.

En atencion a los méritos extraordinarios que concurren en
don Luis Escribano Tejedor y como comprehdidoen el artículo
primero del Decreto de catorce de octubre de mil noveciento~

cuarenta y dos. en relación con los tercero y séptimo del Regla!
mento de catorce de diciembre del mismo año, a propuesta del
Ministro de Agricul tura.

Vengo en concederle la Gran Cruz 'de la Orden Civil del Mé
rito Agricola.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tr,einta de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y ,GARCIA-BAXTER

DECRETO 2866/1972, de 30 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz,·de la Ord:m Civil del
Mérito Agrícola a don Fermin Boh6rc¡uez. GÓme:¡;.

En atención a los mérítosextraordinarios que concurren en
don Fermín Bohórquez Gómez y como comprendido en el articu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos. en relacion con los tercero y séptimo, del
Reglamento de catorce de dicie_mbre del mismo año. a propues
ta del Ministro de ..Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé-
rito Agrícola. .

Así lo dispongo por él presente Decreto. dado en Madrid
s treinta.- de septiembre de mil novecientos setent~ .Y dos. '

FRANCISCO FRANCO
•

El Ministro de Agricultura•
. TOMAS ALLENDE Y G¡}RCIA-BAXTER

I

DECRETO 2667/1972, de 30 de septiembre, por el que
se concede la. Gran Cruz' de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don José Garcta de Andoain.
Pineda. .

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don José García de Andoaín Plne-do y conio comprendido -en el
artículg primero del Decreto de catorce de. octubre de' mil no~

vecientos cuarenta y dos. en relación con los tercero y séptimo
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo ai'ío.. a pro-
puesta del Ministro de, Agricultura,. . .

Vengo en concederle la Gran, Cruz de la Orden Civil del Mé
ritc Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid
a treinta de septiembre de mil novecientos s~tenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLF.ND~ Y. GARCIA~BAXTER

DECRETO 2668/1972, de 30 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrfcola a don Manuel Campillo Mortinez,

En atencÍ9n a los méritos extra'Ordinarios que concurren en
clon Manuel Campillo Martinez y 'como comprendido en el ar
ticulo primero del Decreto de catorce oe octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relaqión con los tercero y séptimo
del Reglamento de catorce dé diciembre del mismo· año, a pro
puest.a del Ministro de Agricultura. ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé·
rito Agrícola. '

Así lo dlspongo, por' el preseflte D~reto, dado en Madrid
s: treinta de septiembre de mil novecientos setenta· y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.,
TOMAS ALLENDE r: GARCIA·BAXTER

DECRETO 2669/1972. d~30 de .septiembre, 'Por el qU9
se concede la Gran Cruz de la Orden r:;ivil del
Mérito Agrícola a don Alberto Cercós, PéreZ.

En a tención a lo$. méritos extraordinarios' que, -concurren en
don Alberto Cercós Pérez y como comprendido. en el artiCulo
primero del Decreto de· catorce ,de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con ros tercero y séptimo del Regls
m6.Q-to de catorce de diciembre/del mism-9 año, a propuesta del
Ministro' de Agricultura,

,


